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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, del Ayunta-
miento de Chipiona, de bases para la selección de
Funcionarios incluidas en la Oferta de Empleo Público
del 2006.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCION INTERNA, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, PARA CUBRIR
TRES PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

- Auxiliar Técnico de Registro (2 plazas).
- Tractorista.

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante promoción interna por el procedimiento de concur-
so-oposición de 3 plazas vacantes en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Chipiona según se detalla:

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Número de vacantes: 2.
Denominación Auxiliar Técnico de Registro. Nivel de titulación
Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Forma de provisión:
Promoción Interna, mediante Concurso-Oposición.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales, clase cometidos especiales. Numero de vacantes: 1.
Denominación Tractorista. Nivel de titulación Graduado Esco-
lar, F.P. 1 o equivalente. Forma de provisión: Promoción Inter-
na, mediante Concurso-Oposición. Requisito específico para
acceder a esta plaza: Estar en posesión del permiso de con-
ducción clase B.

Segundo. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida.
b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de

faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales del Ayunta-
miento de Chipiona, con un mínimo de dos años de servicios
en dicha subescala, y estar ocupando un puesto de trabajo
similar a la plaza que se oferte.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días
naturales contados a partir al siguiente de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de las tasas, que se fijan en 10 E, así como de
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados,
debidamente compulsados. Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la Presidencia de la corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que se hará pública en el plazo de 1 mes
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecido en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91, de
7 de junio. La composición del Tribunal con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros
titulares y suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará
el lugar día y hora en la que se reunirá el Tribunal Calificador,
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima.

Fase de oposición.

Prueba de la fase de oposición:
Ejercicio para la plaza de Tractorista.
- Consistirá en una prueba a establecer por el Tribunal

Calificador.

Ejercicio para las plaza de Auxiliar Técnico de Registro.
- Consistirá en la resolución de un cuestionario de pre-

guntas con respuestas alternativas (tipo test) propuesto por
el Tribunal inmediatamente antes de la celebración de la prue-
ba, que versará sobre los temas específicos del puesto de
trabajo a cubrir.

La duración de este ejercicio no podrá ser superior a dos
(2) horas (hasta un máximo de 5 puntos).

Fase de concurso.
1. Antigüedad (hasta un máximo de 6 puntos):
Por cada mes completo de servicios prestados en la admi-

nistración pública en la misma categoría: 0,20 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en la admi-

nistración pública en diferente categoría: 0,05 puntos, hasta
un máximo de 2 puntos.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento específico
(hasta un máximo de 2 puntos):

La valoración de cada curso, se efectuará en función de
su duración, y se realizará según el siguiente desglose:

- Cursos relacionados directamente con materias propias
del puesto a desempeñar: 0,02 puntos por hora de formación.

- Cursos relacionados directamente con materias propias
de puestos ocupados desde el acceso a la Función Pública:
0,005 puntos por hora de formación, con un límite máximo
de 2 puntos. No serán valorados aquellos cursos que no cum-
plan los requisitos mencionados en el punto anterior.

3. Valoración de otros méritos (hasta un máximo de 2
puntos):

Cualquier otro mérito específico, que podrá referirse a la
experiencia obtenida anteriormente en otros puestos con deter-
minadas funciones o niveles de responsabilidad, a la posesión
de conocimientos concretos y en general a cualquier otro en
función de las características de la plaza o puesto al que se
opte y que alegue y justifique el aspirante. Los méritos no
justificados no serán valorados.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma
de la puntuación obtenida en el concurso y la puntuación
obtenida en la fase de oposición. El Tribunal publicará la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha
relación a la Alcaldía Presidencia para que se formule el nom-
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bramiento a los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación como funcionarios de carrera.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles, a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones para tomar parte en
el concurso.

Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo recurso de reposición, que
será de un mes contado desde la misma fecha así como cual-
quier otro que estime conveniente.

Chipiona, 5 de julio de 2006.- El Alcalde-Presidente, Por
Delegación de firma (Decreto 10.11.2004), José Luis Otero
Jiménez.

TEMARIO AUXILIAR TECNICO DE REGISTRO

TEMAS BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Estructura y contenido.

Tema 2. Los derechos fundamentales y libertades públicas.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición,

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.
Tema 5. El Municipio: organización y competencias. Auto-

nomía municipal.
Tema 6. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-

dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

TEMAS BLOQUE II

Tema 7. Procedimiento Administrativo Común. Signifi-
cado. Principios Generales. Ordenación. Fases.

Tema 8. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. El
acto presunto.

Tema 9. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
La revisión de oficio.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Funcionamiento. Actas y
certificaciones de acuerdos.

Tema 11. Organos de Gobierno Municipales. El Alcalde:
Elección, deberes y atribuciones. Los concejales.

Tema 12. El Registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 13. Los archivos. Concepto, clases y criterios de
ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos
y registros.

Tema 14. Atención al público. Acogida e información al
ciudadano. Los servicios de información y reclamación admi-
nistrativa. El Servicio de Atención al Ciudadano.

Tema 15. Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de
Chipiona.

Tema 16. La Corporación Municipal de Chipiona.
Tema 17. Constitución del Ayuntamiento. Celebración de

Elecciones Locales. Sesión constitutiva: Requisitos previos a
la misma y procedimiento a seguir tras su celebración.

Tema 18. El personal al Servicio de la Administración
Local. Tipología.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial en la Admi-
nistración Local. Introducción. Procedimiento General.

Tema 20. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Entidades Locales. Responsabilidad y régimen dis-
ciplinario.

TEMARIO ESPECIFICO PLAZA DE TRACTORISTA

Tema 1. La Constitución Española. Principios Generales.
Derechos y Deberes fundamentales.

Tema 2. Las Comunidades Autónomas: Organización y
competencias. El Estatuto de Autonomía.

Tema 3. Las Entidades Locales: Clases y potestades. El
municipio: Concepto y elementos. Competencias del muni-
cipio.

Tema 4. El Alcalde: Elección, remoción y cese. Com-
petencias y estatuto personal. Las resoluciones del Presidente.

Tema 6. Composición y funciones del Ayuntamiento Ple-
no, Comisión de Gobierno y Comisiones Informativas.

Tema 5. Utilización de la vía. Diferentes zonas de la vía
y su señalización. Carriles especiales.

Tema 6. Velocidad. Limitaciones. Distancia de seguridad
entre vehículos.

Tema 7. Adelantamientos. Adelantamientos peligrosos.
Adelantamientos aconsejables y desaconsejables.

Tema 8. Cambio de sentido. Cambio de dirección. Deten-
ción. Estacionamiento. Inmovilizaciones ordenadas por agen-
tes de tráfico.

Tema 9. Dispositivos de seguridad en los vehículos. Air-
bag. Cinturón de seguridad. Obligaciones. Mantenimiento.

Tema 10. Accidentes. Comportamiento a seguir en caso
de accidente.

Tema 11. Intersecciones. La prioridad: normas generales.
Aproximación, entrada y franqueo.

Tema 12. Señalización: Tipos y características. Signifi-
cado de cada señal.

Tema 14. Carga de vehículos. Límites. Señalización.
Tema 15. Mecánica: conceptos generales. Mantenimiento

cotidiano de vehículos.
Tema 16. Documentación y seguro de vehículos. Obli-

gación de llevarla.
Tema 17. Conducción de vehículos oficiales. Especiales

características.
Tema 18. Factores que afecten a la seguridad vial. Fac-

tores meteorológicos y ambientales. Incidencia del compor-
tamiento de otros conductores. Seguridad en la conducción
nocturna.

Tema 19. Aptitudes físicas y psíquicas necesarias en el
conductor. Elementos que inciden negativamente. El alcohol
y la conducción. Necesidad de reposo del conductor.

Tema 20. La vía. Vía urbana, autopista y autovía. Limi-
taciones de velocidad y otras limitaciones en cada una.

ANUNCIO de 3 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Chipiona, de modificaciones en las bases
para la convocatoria de 8 plazas de Policía Local (BOJA
núm. 138, de 19.7.2006).

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 138 de fecha 19 de julio de 2006,
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 127
de fecha 6 de julio de 2006, las bases aplicables a las pruebas
selectivas para la provisión de ocho plazas de policía local,
de conformidad con la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de
2006, y el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta
Corporación de fecha 27 de julio de 2006, se introducen las
siguientes modificaciones en las bases publicadas:


